
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMENA 

aa 

      
UVAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Dr. MARCOSMN, NORTEAMERICA, AUMENTO DE 

DIAZ CASQUETE, 

S CAPITAL SUSCRITO, 

6 CONSTITUCION — DE CAPITAL 

7 AUTORIZADO Y REFORMA DE 

8 ESTATUTOS SOCIALES, DE LA 

Y COMPAÑIA UTRECH S.A. - - - - 

10 A 

11 A 

0 12 CUANTIA: Ss 600.00.-- - 

13 * Ar rr o - - 

14 CAPITAL AUTORIZADO: 5 

. 15 AL 600.00. o o oo oo 

16 En la ciudad . de Guayaquil, capital de la 

17 Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

7" 18 hoy día veinte de Diciembre del año dos mil 

"19 uno, ante mi Abogado MARCOS PDIAaAz CASQUETE, 

20 Wotario Vigésimo Primero de este Cantón, 

21 comparece el Ingeniero JOSE ERNESTO TOMALA 

0 22 RUIZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ado en ésta ciudad, en su calidad de 

SN GENERAL Y representante legal de 

   

  

o, 

  

er 

me 

CONVERSION DE CAPITAL 

SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES 

según consta del 

como habilitante 

y 7/ quien actúa debidamente autorizado, por la 

Junta General Universal de Accionistas,



l 

D
O
D
V
G
O
o
J
)
o
s
p
a
G
u
o
0
n
D
 

—
o
 

1 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23. 

24 

25 

26 

27 

23 

celebrada el veintiuno de Noviembre del año 

dos mil uno, cuya copia certificada también se 

acompaña como habilitante; el compareciente es 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura 

publica de CONVERSION DE CAPITAL SUSCRITO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, CONSTITUCION DE 

CAPITAL AUTORIZADO y" REFORMA DE ESTATUTOS, 

para que la autorice me presenta la minuta que 

dice así: “SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar 

una escritura de Conversión de Capital 

Suscrito de Sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, Aumento de Capital Suscrito, 

Constitución de Capital Autorizado y Reforma 

del Estatuto Social, de conformidad con las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE: - 

Comparece "a la celebración de la presente 

escritura el Ingeniero JOSE ERNESTO TOMALA 

RUIZ, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la compañía UTRECH S.A., 

según consta del nombramiento que se acompaña 

como habilitante. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañia «anónima UTRECH S. A. se constituyo 

mediante escritura publica autorizada por el 

Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, 

Abogado Fernando Tamayo Rigail el catorce de 

Diciembre de mil novecientos noventa y Cuatro, 
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inscrita, en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el diecinueve de Enero de mil 

DEL CANT ¡ent nt cinco; con un capital GUAYAQU novecientos noventa y ; Pp 

Dr. MARCOSMN. de Cinco millones de sucres; b) La Junta 
DIAZ CASQUETE 

S General Universal de Accionistas en sesión 

6 celebrada el veintiuno de Noviembre del año 

1 dos mil uno . acordó unánimemente: UNO) La 

8 conversión de las actuales acciones que 

"9 están emitidas en sucres a dolares de los 

O Estados Unidos de América cada una, y. que 

ll. la contabilidad. de la Compañia se expresara en 

O 12 dólares de los Estados Unidos de America.- DOS) 

13 Aumentar el capital suscrito de la compañía en 

14 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE LOS 

15 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en quince 

16 mil acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 

17 CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de 

" 18 . América cada uná., de modo que en lo sucesivo el 

19 capital suscrito sea de OCHOCIENTOS DOLARES de 

20 los Estados Unidos de América, dividido en 

21 veinte mil acciónes ordinarias y nominativas de 

Cuatro centavos de Dolar de los Estados 

de América, cada una. TRES) La 

ción y forma de pago del Aumento de 

CUATRO) Fijar el capital autorizado    

  

la cantidad de MIL SEISCIENTOS DOLARES de 

Estados Unidos de América. CINCO) Reforma
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SEIS) Autorizar al Ingeniero JOSE ERNESTO TOMALA 

RUIZ, representante : legal de la Compañía 

para que de cumplimiento a lo acordado en dicha 

Junta de Accionistas. TERCERA: CONVERSION DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

CONSTITUCION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. - Con estos antecedentes, : el 

Ingeniero JOSE ERNESTO TOMALA RUIZ, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y representante 

legal de la compañía UTRECH S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el veintiuno de Noviembre 

del año dos mil uno, declara que: En 

virtud del presente instrumento, queda: UNO) 

Convertido el capital suscrito de la 

Compañía: de sucres'a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica. DOS) Aumentado el 

capital suscrito de la Compañia en la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, dividido .en QUINCE MIL acciones 

ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR de los Estados Unidos de América cada 

una, de modo que en lo sucesivo el capital 

suscrito de la Compañía será de OCHOCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y 

nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de 

los Estados Unidos de América. TRES)Aprobada la 
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suscripción y. forma de pago del Aumento de 

  

Capital. CUATRO) Constituido el Capital 
DEL CANTON 
GUAYAQUÁ, Autorizado Hasta por la suma de MIL SEISCIENTOS 

Dr. MARCOS,N. 
DIAZ CASQUÉTE DOLARES de los Estados Unidos de América, Y, 

5 CINCO) Reformado el articulo Quinto del Estatuto 

6 Social, todo en los términos acordados en la 

Junta General “Universal de Accionistas antes 

mencionada y cuyo texto consta en el Acta que 

7 

8 

9 “se acompaña como documento  habilitante.- 
o 

-10- CUARTA:  SUSCRIPCION Y  PAGO.- Conforme a lo 

11. resuelto unánimemente por la junta General 

0 12 Universal de Accionistas, el Aumento de 

13 Capital de SEISCIENTO DOLARES de los Estados 

14 Unidos de América, dividido en QUINCE MIL 

1S acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 

16 CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de 

17 América, cada una, ha sido suscrito de la 

18 siguiente manera: el Ingeniero JOSE ERNESTO 

19 TOMALA RUIZ, suscribe QUINCE MTL acciones 

20 ordinarias y . nominativas de cuatro centavos 

0 21 de dolar de los Estados Unidos de América, cada 

las acciones suscritas han sido pagadas     

  

    

     

   Y 
js pS? b 
SN 

e DA 

veinticinco por ciento, en numerario y por    

  

E E] . » » . 

pal se emitirán los titulos de, acciones 

Wdativas y ordinarias de CUATRO CENTAVOS 

“DOLAR de los Estados Unidos de América, cada 

los mismos que serán entregados a 

28 los accionistas que han suscrito la totalidad
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del aumento de capital.- QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA. - El ingeniero JOSE ERNESTO TOMALA 

RUIZ, en su calidad de GERENTE GENERAL 

representante legal de la compañía  UTRECH S.A., 

bajo juramento declaran que el aumento de 

capital se encuentra integrado de acuerdo a lo 

resuelto por los accionistas en la Junta General 

Universal celebrada el veintiuno de Noviembre 

del año dos mil uno, el mismo que se encuentra 

registrado en la contabilidad de la compañia y 

que Zos accionistas suscriptores son de 

nacionalidad ecuatoriana.- Inserte y agregue 

usted señor Notario, según el caso, los 

documentos, que para tales fines se mencionan 

en el curso de la presente minuta y se acompaña 

a ella y lo demás que fuere menester para la 

validez de esta escritura. Firmado) Abogado 

Carlos Piguave, Registro numero cuatro mil 

cuatrocientos catorce..- Guayaquil".- Hasta aquí 

la Minuta.- Es copia, en consecuencia el 

otorgante ratifica .en todas sus partes la 

minuta inserta que ¡queda elevada a escritura 

publica para que surta sus efectos legales. Se 

agregan: nombramiento y copia del acta de 

Junta General de accionistas del veintiuno de 

Noviembre del dos mil uno. Leída que fue esta 

escritura publica, por mi notario, en alta voz, 

de principio a fin al compareciente, este la 

   



  

Guayaquil, 12 de Abel del 2.009 

Señor las. 

JOSITPOMA DA HQUIIZ, 

Ciudad.- 

De nula consideraciones: r 

Cúmpleme tulociursle que la Junta General de Accioliutas dela ( compa. UIRIECIL. a) 
en su sesión celebrada el dis de hoy Giso el rcicsto de reetegirlo a neto GOR pí ir po 

GIUNFRAL, de la nistan por un periodo de e inco años, don las atribuciones constantes, 9D 

los Estalnlos Soctides de la mistan 

/ 
nel ejercito de so cage usted ejercerá da teperentáción Jegal, judicial oy estisuedlreral ade 

la Compañtla. 

Los Estalatos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigérituo Sexto del Canton CGosyaquik; Abogado. PERINANDO TANIA YO 

RAGAIM, el 14 de Diciembre de 3.994 la nuria que hiosido inscrita en el Regntto 

Mercantil de ausimo Cantón el 19 de Enesa de 1.995, 

Muy atentamente, 

| y A : 
ebro le al UNO bro o 
MARJOR E ROSS OMA RURE 

PRESIDENTE 

y 
  

ACEPTO EL CARGO DE GFRENTE GENERAL de la Compara VIRECILS.A. qua 
el cual he sido elegido, Declaro que soy ecuntoriano portador de la Cédula de Idestidad 

No. 09 03514529 domiciliada en la ciudad de Guayaquil en dos calles Biqueriso Rloreno 

604 y Mendiburo, 

Guayaquil, 12 de Abril del 2.000 

En la prosento fecha queda inserito cesta 

Hombramibento de DIC a 

Follo(s EA A gis Hero mutil Dio. 

Ps LaS. . Repertorio. e. EA o 

So vit «luvan tos Comprúbantes de pane por dona 

Impuestos respurli)s. 

nos , a 
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IMBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CENTIFICADO DE VOTACION 

tecciones del 11 de mayo del 3000 

.0066-244. 
e. 0» 

TOMALA RUIZ JOSE ENNESTO 
MUA 10000 Y 

GUAYAS _ MAS 

  

Mostra LaA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA UTRECH S.A. CELEBRADA EL 

21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2001.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de 

Noviembre del año dos mil uno, a las nueve horas, en el local 

“social de la compañía UTRECH S.A. ubicada en el inmueble 
ubicado en el solar No.1-2 de la manzana No. 3 1 Y, en la 

Quinta Etapa de la Ciudadela Alborada, de esta ciudad, se 

reúnen las siguientes personas accionistas de la Compañía: 

a) Ingeniero JOSE ERNESTO TOMALA RUIZ, propietario de 

CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de S/. 

1.000,00 cada una; con la cual se encuentra presente la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de Cinco 

millones de sucres. Como se encuentra representada la 

O totalidad del capital suscrito, los accionistas deciden 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, para conocer y resolver sobre los siguientes 

puntos cuyo orden es: 

1.- Conversión de las actuales acciones de la Compañía que 

estan emitidas en sucres a dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica.- 

2.- Aumento del capital suscrito, en Seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica.- 

    

   

  

   

  

   

  

    

  

el capital autorizado hasta por la suma de Mil 

ps dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- 

Aeforma del articulo Quinto del Estatuto que tiene 

con el Capital Social y las acciones.- y, 

La autorización que debe conceder la Junta de 

Accionistas al representante legal de la Compañía para que 

Buscriba la escritura publica correspondiente y asi como 

para que realice los tramites pertinentes, que permitan 

/ hacer efectiva las decisiones tomadas por la Junta. 

Dirige la sesión la señora MARJORIE ROSSI MARURI, 

Presidente de la Compañía.- Instalada la sesión y 

060 06



  

constatado por parte de Secretaria que existe el quórum 

“necesario que permite la instalación de la Junta, el Director 

de la Junta propone que se entre a tratar el primer punto del 

orden del día, y, manifiesta: Que en Resolución No. 

-.00.Q0.0.008 dictada por el Superintendente de Compañías 

con fecha 24 de Abril del año 2.000, en lo referente a la 

reforma que se refiere el literal h) del Art. 99 de la Ley para 

la transformación Económica del Ecuador, expedida el 8 de 

Marzo del año 2000 y publicada en el R.O. 234 del 13 de 

les mismos mes y año, en donde se alude que el capital y la. 

contabilidad de las personas deben expresarse en dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, es necesario efectuar la 

conversión de las acciones en sucres a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, asi como expresar la contabilidad 

en la misma moneda antes indicada, los accionistas, por 

unanimidad, aprueban la conversión de todas las acciones 

“sepresentativas de su capital suscrito de sucres a dólares de 

.los Estados Unidos de América cada una, debiéndose en el 

momento de hacerse efectiva dicha conversión tomar en 

cuenta los valores que cada accionista haya desembolsado 

para la integración del capital suscrito y por el cual se 

emitirán nuevos títulos de acciones que serán canjeados a 

los accionistas en la proporción que les corresponda, 

debiendo guardarse los Títulos de acciones anulados en el 

archivo de la compañía como antecedente histórico y para 

establecer la constancia de su respectiva emisión. 

Asimismo se aprueba que para todos sus efectos y conforme - 

las normas de general aceptación, la Contabilidad' de la 

Compañía se le expresara en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica.- A continuación el Director, propone 

entrar a tratar el segundo punto del orden del día, y 

manifiesta; y dice: Que por convenir a los intereses de la 

Compañía y asi exigirlo la Superintendencia de 

Compañías, es necesario aumentar el capital suscrito en la 

cantidad de Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, dividido en quince mil acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro centavos de dolar de los Estados 

 



Unidos de Norteamérica, cada una, por lo que pone a 

consideración de la Junta de Accionistas la moción de 

aurmiento de capital. La junta resuelve por unanimidad 

aumentar el capital suscrito de la compañía en Seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, de tal forma 

que el capital suscrito de la Compañía será de Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

VEINTEMIL acciones ordinarias y nominativas de Cuatro 

centavos de dolar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Acto seguido el Director de la Junta propone tratar el tercer 

punto del orden del día; y manifiesta: Que como se ha 

acordado aumentar el capital suscrito de la Compañía, 

pone a consideración de los accionistas las nuevas acciones 

que se suscribirán para efectuar el aumento de capital 

acordado, las mismas que son suscritas por los actuales 

accionistas de la siguiente manera: el Ingeniero JOSE 

ERNESTO TOMALA RUIZ, manifiesta que del aumento de 

capital va a suscribir quince mil acciones, como han sido 

suscritas la totalidad de las acciones, tal como se indica 

anteriormente; el Director de la Junta, propone que el pago 

de- las acciones suscritas se hagan en un veinticinco por 

ciento en numerario, hasta antes de la celebración de la 

escritura publica respectiva. La Junta de Accionistas y los 

suscriptores del aumento de capital, por unanimidad 

ban la suscripción y su forma de-pago. Acto seguido 

de la Junta, propone entrar a tratar el cuarto 

brden del día y, el accionista Ingeniero JOSE 

IDMALA RUIZ, propone fijar el Capital Autorizado 

Añia hasta por la suma de Mil seiscientos dólares 

    

    

      
    

rector de la Junta, propone entrar a tratar el quinto punto 

Agl orden del día, y manifiesta Que como lo resuelto 

anteriormente entraña reforma al articulo quinto del 

Hstatuto, que el nuevo texto del mencionado articulo será: “ 

ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la Compañía 

(será de Mil Seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y el capital suscrito será de OCHOCIENTOS 

000 07



DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido 

en VEINTEMIL acciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; el capital de la Compañía podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno al veinte mil, inclusive, contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y serán Firmadas por el 

Presidente y Gerente General de la Compañía.” La Junta de 

Accionistas por unanimidad aprueba el texto del articulo 

puesto a su consideración por el Director. Acto seguido el' 

Director de la Junta, propone tratar el sexto punto del orden 

del día y expresa que es necesario autorizar al Ingeniero 

JOSE ERNESTO TOMALA RUIZ, representante Legal de la 

Compañía, para que proceda a formalizar todo lo 

acordado en la presente Junta mediante la suscripción y 

aprobación de la correspondiente escritura. No habiendo 

mas asuntos que tratar, el Director de la Junta, concede un 

receso para la redacción del Acta respectiva, y, 

reinstalada la sesión se lee y la misma es aprobada por la  - 

Junta de accionistas sin modificación alguna, en seña de 

lo cual la suscriben los comparecientes de conformidad con. 

la Ley y en unidad del acto, con lo que termina la sesión a 
las once horas. Firmado) Ingeniero José Ernesto Tomala 

Ruiz. Accionista. 

CERTIFICO: Que Es igual al original que se encuentra en los 
Libros Sociales de la Compañía a los que me remito en caso 
necesario. 

Guayaquil, 21 de Noviembre: del 2001 

    
A 

Ing. José Ernesto Tomala Ruiz arjorie” Rossi Maruri 

Gerente General- Secretario Presidente de la Junta
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prueba en unidad de 

acto. 0060 08 

DEL CANT! 

- GUAYAQU 

Dr. MARCOSMN. 
DIAZ CASQUETE 

  

6 JOSE ERNESTO TOMALA RUIZ 

c. ac. No. 0903514529 

   

1 

8 Cc. v. No. 0066-244 

9 UTRECH S. A. .0/ 

e GS 

10 R.U.C.No. 477/99 

11 o El Notario 

o 
13 

14 Dr. S DBTAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fede elló confiero e sta PERCERA COPIA, que sello y 

firmo a la misma fecha de su otorgamiento.- 

16 

DR, 
ZC Stario v 2ésimo C ds <QUETE 

antón Guayaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la resolución No. 02-G-1J-0009308, dictada por 

Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 5 de Diciembre del 2002, se tomó 

nota de la aprobación, que contiene la resolución antes 

mencionada, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS D LA COMPAÑÍA DENOMINADA UTRECH S.A,, 

otorgada ante mí, el 20 de Diciembre del 2001.-     

  

diecinueve de marzo del dos mil tres.- 

ORSMARCOS DI SQUETA 
Notario Vigésimo Primera 

Cantón Guayaquil 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

O me NO 

e AN > y Capital tenido Aumento del Capital Suscritox 
q 5 Roxy Reforma del Estatuto de la compañía UTRECH S.A.; í 

oo So 21 fojas 33,840 a 33.855, número_4.831, del Regi 
cun "Y Mercantil y anotada bajo el Rúmero—7.566, 

Repertorio.- 2. - Certífico: Que con fecha de hoy, 
archivado una copia auténtica de esta escrítura.- 3. | 

| Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotací 
| del contenido de esta escritura, al margen de ¡ 

  ORDEN: 47788 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
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